
SANTIAGO, 

Subsecretaría 
para las 
Fuerzas 
Armadas 

Gobierno de Chile 

SS.FF.AA.DIV.ADM. N
º 

 1297 DIR.SER.CIVIL. 

OBJ.: Informar razón por la cual este Servicio no 
cuenta con el porcentaje del 1 % del 
personal con discapacidad en su dotación 
anual. 

MAT.: Informa sobre el no cumplimiento de la 
contratación de personas con discapacidad o 
asignatarias de una pensión de invalidez por 
parte de este Servicio, esto según lo 
establecido en Reglamento del Articulo 45, 
de la Ley Nº 20.422. 

A DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

DE SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARIA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

1.- Junto con saludar, y en el marco de lo establecido en el artículo 45° de la Ley Nº 20.422, 
la cual "Establece normas sobre igualdad de oportunidad e inclusión social de personas 
con discapacidad", y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 ° del Reglamento sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad, dispone que 
"a lo menos el 1 % de la dotación anual de los órganos de la Administración del Estado, 
deberán ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de 
cualquier régimen previsional, imponiendo al jefe superior o jefatura máxima del órgano 
la obligación de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la referida 
obligación y en su defecto, contempla el deber de remitir un informe fundado a la Dirección 
Nacional del Servicio Civil, explicando las razones de incumplimiento". 

Asimismo, el reglamento dispone que las personas con discapacidad deberán contar con 
la calificación y certificación previstas en el artículo 13º de la Ley Nº 20.422, norma que 
dispone que se entenderá por persona asignataria de pensión de invalidez, y corresponde 
a aquella persona que, sin estar en edad para obtener una pensión de vejez, recibe una 
pensión de cualquier régimen previsional a consecuencia de una enfermedad, accidente o 
debilitamiento de sus fuerzas físicas o intelectuales que causen una disminución 
permanente de su capacidad de trabajo. 

2.- Atendiendo lo anterior, y de acuerdo a la Ley de Presupuestos para el Sector Público en 
el año 2022, la dotación máxima para este Servicio fue de 301 personas (Planta
Contrata), por lo que esta Institución debiera de contar con tres (3) personas en su 
dotación con situación de discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez, en el 
periodo comprendido entre enero a diciembre del año ya mencionado. 

3.- En este contexto, se hace presente a Usted que, esta Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas, cuenta con dos (2) personas en situación de discapacidad con una antigüedad 
mayor a cinco (5) años en la Institución, situación que nos deja respecto a la dotación 
anual a un 0,6%. 

4.- Asimismo, la misma norma en su artículo 12°, señala que las instituciones podrán 
excusarse del cumplimiento de la obligación señalada mediante razones fundadas, 
pudiendo ser las que a continuación se indican: 

a) La naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución,
b) No contar con cupos disponibles en la dotación del personal y
c) La falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos.
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